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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2022/2200 Requerimiento subsanación de documentación convocatoria de Subvenciones
del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para
actividades deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro, ejercicio 2022. 

Anuncio

Por Resolución del Diputado de Cultura y Deportes (P. D. Resolución núm. 708 de 11 de
julio de 2019) nº 52 de fecha 15 de febrero de 2022, se aprobó la “Convocatoria de
subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para
actividades deportivas, a favor de personas físicas, asociaciones e instituciones sin ánimo
de lucro, ejercicio 2022”, publicándose el extracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia número 39 de 25 de febrero de 2022.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 15 días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
-concluido el día 21 de marzo de 2022- y examinadas las solicitudes presentadas,
se requiere a los interesados que más adelante se indican que, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación, subsanen las faltas o
acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los términos
previstos en el artículo 21 de la L.P.A.C.A.P. 39/2015 de 1 de octubre, que será objeto de
publicación en el citado boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 de la referida convocatoria de
Subvenciones se dispone la publicación del presente anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia e insertándose en la página Web de la Diputación Provincial, la relación de
solicitudes susceptibles de ser subsanadas para poder optar a la subvención instada.
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MUNICIPIO SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD TIPO DE ACTUACIÓN FALTAS A SUBSANAR

ALCALÁ LA REAL
C.D. ASOCIACIÓN DEPORTES
ALTERNATIVOS EN LA
NATURALEZA ZUMAQUE

G23296569
XVII TRAVESÍA DE RESISTENCIA DE
LA SIERRA SUR DE JAÉN-ALCALÁ LA
REAL

ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Anexo II: Error en suma total
gastos. Art. 9 conv.

ALCALÁ LA REAL C.D. ESCUDERÍA CLÁSICOS
ALCALA G23661267 V SUBIDA VILLA NOALEJO

ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

Anexos II: Error en suma total gastos (Art. 9 conv.).

ALCALÁ LA REAL CLUB DEPORTIVO BARUCA G23617905 PARTICIPACIÓN EN LIGA ANDALUZA
GIMNASIA ACROBÁTICA PARTICIPACIÓN Anexo V: Falta fecha de celebración de la actividad. Art. 9 conv.

ALCALÁ LA REAL MOTOR CLUB ALCALÁ LA
REAL G23292030 40 SUBIDA A LA MOTA

ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Anexo IV: Algunos datos no
corresponden con los relacionados en anexo II. Debe reflejar
únicamente administraciones públicas, diferentes a Diputación, a
las que se ha solicitado subvención para la misma actividad.
Documentación entidad: Falta reverso DNI representante legal y
estatutos. Art. 9 conv.

ANDÚJAR C.D. ATLETISMO ANTORCHA
ANDÚJAR G23320401 TRAIL DE LA BERREA SIERRA DE

ANDUJAR
ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

Anexo IV: No corresponde con los datos reflejados en anexo II.
Art. 9 conv.

BAEZA AMPA "LOS DESCALZOS" G23468143 ESCALADA EN LA ESCUELA
ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

El tipo de actuación definido no corresponde con la actividad al
tener un carácter local. Anexo I y II: El presupuesto total de la
actividad no se adecúa al mínimo requerido (Art. 1 y 5 conv.).
Anexo II: Faltan por reflejar los gastos de la actividad. Art. 9 conv.

BAILÉN CLUB DEPORTIVO ALI-UP
BAILEN G23727647

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATO
DE ESPAÑA DE BALONCESTO
ADAPTADO FEDDI 2021

PARTICIPACIÓN Anexo I y II: El importe solicitado no se adecúa al ámbito de
actuación definido (Art. 1 y 5 conv.)

CAMBIL UNION DEPORTIVA CAMBIL G23500077 FÚTBOL EN DISTINTAS CATEGORÍAS
CARÁCTER TERRITORIAL (JAÉN) PARTICIPACIÓN Anexo I y II: El presupuesto total de la actividad no se adecúa al

mínimo requerido (Art. 1 y 5 conv.)

CASTILLO DE
LOCUBÍN VETERANOS DEL CASTILLO G23762388

V TORNEO INTERNACIONAL DE
FÚTBOL (VETERANOS) “CIUDAD DE
LA ALHAMBRA”

PARTICIPACIÓN La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Art. 9 conv.

JAÉN ATLÉTICO JAÉN F.C. G23284409 PARTICIPACIÓN CAMPEONATOS DE
FÚTBOL Y ORGANIZACIÓN TROFEO PARTICIPACIÓN Anexo I y II: debe definirse un único tipo de actuación y

cumplimentar el plan financiero de dicho tipo (Art. 1 y 5 conv.).

JAÉN CLUB DE SQUASH XAUEN G23341464
PARTICIPACION ANDALUZ-NACIONAL
EN CAMPEONATOS DE SQUASH
2022

PARTICIPACIÓN La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Art. 9 conv.

JAÉN CLUB DEPORTIVO JAÉN C.F. G23733033 COMPETICIÓN PROVINCIAL
CATAGORÍAS BASE PARTICIPACIÓN

Anexo IV: únicamente deberá reflejar subvenciones a otras
administraciones públicas, diferentes a Diputación, por la misma
actividad. Anexo V: La ejecución de la actividad debe
comprender el año de la convocatoria (art. 4 conv.)

JAÉN MARTA LÓPEZ DEL ARBOL ***7546** BOXEO OLÍMPICO PARTICIPACIÓN Falta DNI solicitante. Art. 9 conv.
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MUNICIPIO SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD TIPO DE ACTUACIÓN FALTAS A SUBSANAR

JÓDAR
ASOCIACION
"GUARDABOSQUES DE
JÓDAR"

G23364334 VI CAMINATA POPULAR DE
GUARDABOSQUES DE JÓDAR

ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

Anexo I y II: No se alcanza el presupuesto total mínimo al ámbito
de actuación definido para optar a subvención (Art. 1 y 5 conv.).
Anexo II: únicamente debe cumplimentarse el anexo
correspondiente al ámbito de actuación definido. Art. 9 conv.

LA IRUELA
CLUB DEPORTIVO DE
CICLISMO ARROYO FRÍO
CYCLE CLUB

G23804479 I CRONOESCALADA PEÑON DE JUAN
DIAZ

ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Documentos Entidad: Falta
inscripción regfistro asociaciones. Certificado reprentante legal.
DNI representante legal. Poder en derecho a favor del solicitante.
Art. 9 conv.

LINARES CLUB DEPORTIVO CULTURAL
DISMINUSPORT G23285653 PARTICIPACION EN LA XII LIGA INTER

CLUBES DE TIRO CON ARCO PARTICIPACIÓN
Anexo I y II: el total presupuesto no se corresponde con el Anexo
II. Anexo II: Las cantidades de los conceptos de ingresos no se
corresponden con la suma total. Art. 9 conv.

MARMOLEJO ASOC. C.D. NANY'S CYCLING G23771306 I MARATON BTT SIERRA MARMOLEJO ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Anexo I y II: No se alcanza el
presupesto total mínimo requerido al tipo de actuiación definido
(art. 1 y 5 conv.). Falta toda la documentación de la entidad
jurídica. Art. 9 conv.

MARMOLEJO CD K2 DEPORTE Y OCIO G23779465 I DESCENSO EN KAYAK BALNEARIO
DE MARMOLEJO

ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Anexo I y II: No se adecua el
porcentaje solicitado ni el presupuesto total mínimo requerido al
tipo de actuación definido (art. 1 y 5 conv.).

MARMOLEJO SOCIEDAD DE PESCA RIO
YEGUAS G23249394

PARTICIPACION EN ACTIVIDADES
FISICO DEPORTIVAS DE LA
SOCIEDAD DE PESCA RIO YEGUAS

PARTICIPACION La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Art. 9 conv.

PEGALAJAR CD ATLETISMO PEGALAGAR G23552037 XVI CARRERA DE SAN GREGORIO PARTICIPACION

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica. Anexo I: El tipo de actuación
definido no corresponde con la finalidad de la actividad. Anexo II:
Debe cumplimentarse únicamente el modelo del tipo de
actuación definido. Total Gastos e ingresos deben corresponder.
Anexo I y II: deberán corresponder cantidad solicitada y
presupuesto total. Documentación entidad: Falta tarjeta
identificación fiscal (emitida por AEAT) . Falta reverso DNI
representante legal. Art. 9 conv.

POZO ALCÓN C.D. SIERRA DE POZO ALCON G23750409 PARTICIPACION TORNEOS RFAF Y
RFAA PARTICIPACIÓN Anexo I y II: La cantidad solicitada no se ajusta al tipo de

actuación definido. Art. 1 y 5 conv.

SANTISTEBAN DEL
PUERTO

ME GUSTA SANTISTEBAN
DELL PUERTO G02942621

CAMPEONATO E FUTBOL 3ª
ANDALUZA PARA CADETE Y JUVENIL
MASCULINO

PARTICIPACIÓN
La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica (Art. 9 conv). Anexo V: La
ejecución de la actividad debe comprender el año de la
convocatoria (art. 4 conv.)

TORREDELCAMPO A.D. CLUB RAQUETA DE
TORREDELCAMPO G23392756 GRAN PREMIO NACIONAL DE

FRONTENIS EN EDAD ESCOLAR 2022
ORGANIZACIÓN
EVENTOS ESPECIAL
INTERÉS

La solicitud debe presentarse telemáticamente por la sede
electrónica como entidad jurídica (Art. 9 conv). Anexo I y II: El
presupuesto total de la actividad no se adecúa al mínimo
requerido (Art. 1 y 5 conv.)
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MUNICIPIO SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD TIPO DE ACTUACIÓN FALTAS A SUBSANAR

TORREPEROGIL
ASOCIACION DEPORTIVA
VETERANOS DE FUTBOL
TORREPEROGIL

G23746787
¿JUEGAS? II. JORNADAS DE
INTEGRACIÓN DEPORTIVA PARA
COLECTIVOS DE DISCAPACITADOS

ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

Anexo I y II: El presupuesto total de la actividad no se adecúa al
mínimo requerido (Art. 1 y 5 conv.)

TORREPEROGIL ASOCIACION JUVENIL ZUMA G23268162
II CAMPEONATOS DEPORTIVOS
COMARCALES DE SENDERISMO EN
ENP.

ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

Anexo I y II: El presupuesto total de la actividad no se adecúa al
mínimo requerido (Art. 1 y 5 conv.)

ÚBEDA C.D. TIRO CON ARCO "LOS
CERROS" G23520455 CAMPEONATOS DE ANDALUCIA DE

TIRO CON ARCO AL AIRE LIBRE ??????
Anexo II: Total gastos e ingresos deben corresponder. Anexo IV:
debe reflejar los ingresos del ayuntamiento y corresponder con
Anexo II. Art. 9 conv.

VILLACARRILLO A.D. VILLACARRILLO CF G23573611 Campeonato Liga Division de Honor
Senior R.F.A.F PARTICIPACIÓN

Anexo I: Debe cumplimentar el reverso del modelo. Anexo II: La
cantidad solicitada debe adecuarse al tipo de actuación que sea
definido en el anexo I. Anexo V: La ejecución de la actividad debe
comprender el año de la convocatoria (art. 4 conv.). Falta toda la
documentación relativa a la entidad jurídica. Art. 9 conv.

VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO

CD VILLANUEVA MOUNTAIN
BIKE CLUB G23804784 II Maratón Reina del Olivar.

Villanueva del Arzobispo
ORGANIZACIÓN
EVENTOS DEPORTIVOS

Anexo IV: únicamente deberá reflejar subvenciones a otras
administraciones públicas, diferentes a Diputación, por la misma
actividad. Art. 9 conv.

 

Jaén, 18 de mayo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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